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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUVUEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

FORMA A 4  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 59/2019 Y SU 
ACUMULADA 60/2019 
PROMOVENTES: FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
30320 1. Oficio FGR/DGC15412019 de Armando Argüelles Paz y Puente, delegado 

de 	la 	Fiscalía 	General 	de 	la 	República, 	promovente de 	la 	acción 	de 
inconstitucionalidad 59/2019. 
2. Oficio CNDH/CGSRAJ/Al/5383/2019 de Rubén Francisco Pérez Sánchez, 
delegado de la Cómisión Nacional de los Derechos Humanos, promovente 
de la acción de inconstitucionalidad 60/2019. 
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Documentales recibidas el veintisiete de agosto del año en 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
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Ciudad de México, a veintiocho de agosto d mil diecihueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios 

de cuenta, suscritos por los delegados 	la Fiscalía General de la 

República, promovente de la acción de incontitucionalidad 59/2019 y  de la 

Comisión Nacional de los Derechos anos, promovente de la diversa 

acción de inconstitucionalidad 60/201` acumulada, cuya personalidad 

tienen reconocida en autos, a •)es se les tiene formulando alegatos en 

relación con la acción de inconstitucionalidad que cada autoridad hizo valer. 

Lo anterior, con fundeito en los artículos 11, párrafo segundo', en 

relación con el 592  y 67, p'fo primero3 , de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del A  ículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

3Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 
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Por otro lado con apoyo en el artículo 2781  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo i 

de la citada ley, se autoriza a costa de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la expedición de la copia simple que solicita de las 

alegatos formulados por la Fiscalía General de la República, en relación con 

la acción de inconstituc::ionali:lad 59/2019, la cual deberá entregarse a las 

personas autorizadas par,--¡ tal efecto, previa razón que por su recibo se 

incorpore en autos; y de los alegatos que, en su caso, formulen los poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco, así corno de cualquier otro 

documento que oore en Ía acción de inconstitucionalidad 59/2019 y  su 

acumulada 60/2019 

Finalmente, de conformidad con el artículo 3056  del referido Código 

Federal, se tiene a la Fiscalía General de la República ratificando el 

domicilio señalado para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con CarminEl Cort Rb és 	driguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Cçnstitucibrles y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría Gnerai/de9cds de este Alta Tribunal, que da fe. 
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4cócg9 Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada .de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

5Lev Reqlamenitaria d€ las Fracciones ly fi del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de clisposiciór expresa, se estará a isis prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

6Códiqo Federal de Procedimientos. Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en e primer escrito o en la prmera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la poblacón en que tenga su sede e tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que debr ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la nterención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar e domicilio de 
los fLncionarios públicos. Estos siempre serán notificados; en su residencia oficial. 
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